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Dentro dEtestas cantidades. se conaiderarán subprodUctos
aprovech4,bles el.12 por 100 'de las piel.. ,DObles Y ellO por
100 par.a las pi~188 para forro. yCll'1lpODe8 -suela.

3." Las ~..aowiiet: ~.e opo..-m> ., de ImportllOlón que
pretenden reeUzar al &mparo .. ooto.~ón ., eJuslándose
s- sus. términos, sera sometidas a las' Direcciones Generales
competentes del M11Ü6te.r1G de Comercio • -los efectos que a
las mI8lDas corresponden-

•• I La exportaci6a- precederá -a la importación, <leblendo
hacerse. constar de -mánera expresa en toda la documentllción
necesaria para- el dapacho. que el' sol1cltante -se acoge al ré-
gimen de reposIclóa ,,~ 1'0'", l. p.-te Orden.

Los ~s de destlno de Ias~s_aquellos
cuya moneda de paaID-- -88& ooal"ertlblá,:. p'Mtiendo Ja D1recc1ón
General de Exportación, cuando 10 estime: oportuno, autorizar
exportaciones. a los dem&s pafsea valederas pára -obtener la
reposiclóli. COD. '-franquicia. _ - .

Las exportaciones realizadas, & Puerto.. Zonas o Depósitos
francos, natliona18st&tnbiéJ1 .~efic1arán del régimen de re
posición enanáIogas _condldo,nes que las destinádas al extran
Jero.

S." Las iÍnportaclQDes' debérán ser sOlicitadas dentro del
plazo de un afio a partir de- 1& fecha de las exportaciortés res
pectJ.v_

Los países de origen de la mercancl& a importar con fran-'
qulcia ·arancelaria serán todoaaque~--con los que España
mante_~~s normal...

Para 'lbll!DO!'l&~ • 1&~ de. importaclón
con franqUicia, 1118 banefIdtírII¡s ""b..... lu,otiflcar. mediaote
la oportuna~.. " " q_ • l1aó~"~ .' las mercan.,.
olas ~¡¡";tes ... 1&~~ . • ,

En. 10\10 \'UÍ>. en las 1qIiol~ . IlnportaClón deberán
con.star la féob!' <de. 1&.p~. Oodea, _ autorlza el risl
men de reposIdóu, ., la del~ de HliOIenda por la
que se olor¡¡a laftanquJcla ......~I•.

Las oao~ de <mercanolas .. lmjlOf'tar oon franquicia
e que den der:ijoho \as ~.. realtzades. p<JdrÁi:l .....
-acumuladasi., en todo, O.,~" sin mM limitación ,que el
cumplimiento del Ploio~ sollc!WlIls. .. ,

6.° ,se, otorp. _ta conree'Mpor UD peñodo de cinco dos
conledo a partir de la feoba< de ~ ¡>u,bIlcodcjil en el .Boletln
Oficial del Ji:slado>. debiendo el Il>te~ensu caso. solloltar

. la, Prórroga ~,un mes de antieleOión llaR caclucidild.
No obotanlll. las exportaollloaes que 59 hapn efectuado

deode el ao de """'"" de 1m hasta la al_ tocha darán tam
bién derecho .. reposlolón .~ que refutan los requisito.
previstQs,en l&,nonn&12.- L,a) 'delas_OOBte=1dAe en'la Orden
mlnlsterial .d •. la ~d...cla del Gol>lenioi> de 15 de marzo
de 1983 ¡.lloJetln 01It:laJ del ~.del ltl. para e_ex
portaciones, e.l plazo" de UD dO ,,'''' solio1~ 1& importáCión
cQmenzará a 'contarse 48$dela facha de publicación _de esta
Ordeo en el .Bo1elln OfIcial del Estade.,

7.° La concesión caducar4 de modo automático sien el
término' de dos aftos, contadoe a partjr de, BU publicación en
el ·Boletln otlolal del _o- .... ao· hublare raallzado ningu
na exportación al, amparo de la misma.

8.° La Dirección Gene:raIde Aduanas. dentro de su com
petencia, adoptará laa m.edidM que ,COftIidere oportunas, res
pecto a la correcta aplicaclón delrélimeJ:t. de reposición que
se concede.

9.° La Dirección General de Exportaci6n podrá dictar las
normas que estime adecuadas, para el mejor desenvolvjmientio
de la presente concesión.

1.0 qUE!:. comunico a V. l.· para su conocimiento y efectos.
Dlps &1l8rde .. V. l. muol\Ofl 1>lIos. .
Mádrtd. 30 de junio de _,...p. D.. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cueata."

lImo. Sr. Ólrector general de Exportación.

ORDEN de 30 de juniotile 1972 por la que le con
cede .. -eal.zadoo Lilo. S. A .•• • 1 rlglmen do re"",
sic~n CM ITCJraq,- ttl'GPNl..... 1JCITG _ la impor
tación de ptel.. )' cuero•• por exportaciones pra
vÚlm4nter.CI~ ..~ poro .~,,\ora-.

~mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el.e~~
ped.lente ,promovido por' la ins"taDda ele la Empresa .Calzados
Lito. S.A~.. soUclbmdo el rfdm-tm -de ~6n para la .1m.,.
port""tlIl de pie18l , c_ _ expor'laClones previamente
realizadas de zapatos para Mitota

Este Ministeno. conformándoH -a ló informado y prtlpuesto
pQr la D!nlccIÓD General de 'EltportaclÓD hlo resuelto'

..1.° Conceder.· a, iafirma· cC&lzadoaLito, S. A.... con domi
clho ~n ave~ida de. Elda,. 130. Petrel (Alicante). el régimen de
r~~S1ci~ _~~__~__~~A_cm- ~CÚLJlI'U~ª f;le
pIeles de. bovl1ao .~. -en box-c:illll..,amuzadas- f en
charol. _PIeles de ovino y caPrlno~'e:ft badana para
f~rro y pieles de bovino ter1dtn8.das -en'~ .y pal-mill.· {Par
tidas arancelarias 41.02.41,03, fUM. 41:.08 'Y' 41.(8), empleadas

•
en la fabricación de zapatos para señora <P. A. 64.021 previa
mente exportados.

2.° A efectos contables se establece .que:

Por cada cien pares de zapatos para señora exportados po-
drán importarse.

150 pies cuaélrados de pieles nobles.
180 pies cuadtados de pieles para forro. y
20 kilogramos de crupones suela para pisos.

Se considerarán pérdidas y en concepto de. subproductos el
']2 por 100 para las pielea nobles y ellO por 100 para las pie
les para forro y erupones suela.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al· amparo de esta concesión y sj ustándose
a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.11 La exportación precederá a la importación. debiendo
hace~ constar d,8 manera expresa -en toda la doéumentación
necesaria para el despache que -el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otatgado. por la presente Orden.

Los países¡de destino_ de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda' de, pago. sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportaci6n.cuando, lo estime oportuno. autori7...ar
exportaciones a los demáS paises valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportacion~ .. realizádas a Puertos. Zonas o DE'pósi tos
francos nadonales, también se beneficiarán del régimen de re
pOsición en análogas colldiclones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportacior es res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a- importar con fran-'
quida arancelaria s~rán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones·. comerciales nonnales.

Para obtener ·1& d.eclaración o la licencia de importación
con franquicia. los beneficiarios deberAn justificar, mediante
la oportuna certificación. que se han ....exportado las mercan
cías, correspondientes a la reposioión pedida.

En todo caso. en las soUcitudes de importaéión deberán
"constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régi
men de reposición. y la del Ministerio de Hacienda por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den' derecho. las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas¡ en todo o en parte. sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años
contado a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado... 'debtendo el interesado solicitar. en su
caso, la prorroga 'COn un mes de antelación a sU caducidad.

No pbstante-,. las exportadones que se hayan ef~ctuado

desde el 2 de Junio de 1972 hM:ta la alucUda fecha darán tam
bién derecho a reposioión siempre Q.\le reúnan los requisitos
previstos en_ la nonna 12.- 2. a} de las contenidas en la Orden
ministerial de la PreJ>idencla del Gobierno .de- 15 de marzo
de 1988 («Boletín Oficial del Estado- del 16), Para estas ex
portaciones el plazo de un año para solicitar la importación
comenzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado-.

, '7.- La concesión caducará eJe mOdo automático si en el
término de· -dos· at\os contados a partir de su publicación en
el «Boletin Oficial del Estado.. no se·· hubiere realizado ningu~
na exportación al am;paro de la misma.

8.° La Dil'EtCCión General de Aduanas. dentro de su com
petencia. adoptará. las medidas q\le considere oportunas res~

pacto a la correcta aplicación del régimen' de reposición que
se concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar lRO;¡
normas que estime aqecuadas para el mejor desenvolvimiento
de hi presente concesión,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1972:-P. D,. el Subsecn,tario de

Comercio. Nemesío Fernandez-CuMta_

lImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN 'de 30 dé junio de 1972 por la que se con
cedea «Viuda de Caspar Quiles -y Cía., S, L.~, el
regimen. cte. repostctón, con franquicia aranceLana
para la· importación de pieles para calzado nor
exportaciolWB. previamente realizadas. de zapatos
de sefiora y caballero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido· por la instancia de la Empresa •Viuda de
Gaspat Qulles y Cia., S. L.". solicitando el régimen de repo~
sición para la impOrtación de pieles para Galzado. por expor-


